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ra do c i la 3*50 al mes; i al trrneslre; 18 al »c•in-stre, y 33*50 por un arto. 

S e admiten snscr ic iones en Madrid, en U .Vd.ninislmción del B o l í n ' * , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , d i r c c l v n e u l e por medio de carta á la 

Administración, c o n inclusión del importo del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA RUI Í O I I U L . 

Las disposic iones de las A n t o r i l v l r s , <rx:epi i l»s <u» s e a n 
á instancia de parle no jiobre, s - Inserí ir ut odoi.il ne^te; * $ 1 -
mis no cualquier anuncio concerniente al servic io najionai 
•l'ie d imane de las mismas; pero los de Interés pirt icular p a 
garán 50 cént imos de pésela por cada- l inea de inserción. 

X ú m c r o s u e l t o ¿ O c é n t i m o * sfe prntst*. 

P a r t e o f i c ia l . 

RESIDENCIA D E L tÚS&¿ DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud 

Di|Hitaeión p r o v i n c i a l . 

Sesión extraordinaria de í.° de Abril de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L K X C M O . S R . G O B E R N A D O R 

D E L A P R O V I N C I A . 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briones.—Calvo.— 

Cemborain.—Chávarri.—Escobar. — Es
cribano.—Fernández Gómez. — Fernán
dez Pérez de Soto.—García Lomas. — 
Gómez Pombo. — Hernández Prieta. — 

o.—Massa. — Peláez. — Presilla. — 
Ranees.—Revuelta.—Romero Gilsauz.— 
Sánchez Blanco.—San Martíu.—Seijo.— 
Quillón (Secretario). — Romera (Conde 
de la). 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se levó la convocatoria del Sr. Goberna
dor de la proviucia para esta sesión ex
traordinaria. 

Se dio también lectura de los artículos 

Sr. Casuso por hallarse.enfermo y el se
ñor Moral por ocupaciones de carácter 
urgeute. 

Acto seguido se acordó autorizar al 
Director del Hospicio para dar á los aco
gidos el extraordinario de costumbre en la 
comida en ei próximo día de Pascua de 
Resurrección. 

Seguidamente el Sr. Romero Gilsauz 
manifestó que uabiéudose enterado de 
que en el Hospital de San Juan de Dios 
se había producido un motín por las en
fermas de la higiene, á causa de las con
diciones de los castigos que en aquel 
Asilo impone el Director, deseaba saber 
si las celdas destinadas á encierros de di
chas mujeres tienen condiciones ftpraL 
piadas al objeto, y sobre todo si se puede 
evitar que en cada una de dichas celdas 
sean encerradas dos ó más cou grave per
juicio de la moral y de la higiene. 

El Sr. Gobernador contestó que el 
desorden á que se había referido el señor 
Gilsanz no había tenido importancia: que 
ampliar las celdas de castigo daría al 
Establecimiento un aspe.oto ajeuo á su 
índole puramento bendlka: que por otra 
parte, las faltasque cometen las enfermas 
están reducidas á convorsar eou ciertas 
personas á travos de las ventanas y esto 
se evitará fácilmente pouiundo el reme
dio que exija la práctica, y que los Visi
tadores de aquel Establecimiento están 
instruyendo uu expediente para depurar 

55, 56 y 60 de la ley orgánica Proviu- las responsabilidades que puedan co
D A L . 

Acto seguido y previa lectura del pá
rrafo 2.° del art. 98 de la ley Provincial, 
se dio cuenta de la Memoria que en vir
tud de dicho precepto preseuta á la 
Diputación, comprensiva de los asuntos 
despachados durante el período de clau
sura, asuntos de que habrá do ocuparse 
la Diputación en el periodo eutrante y 
estado económico de la provincia. 

Por iniciativa del Sr. Gobernador, v 
siguiendo la costumbre establecida, se 
acordó imprimir dicha Memoria y repar
tirla entre los Sres. Diputados. 

Acto seguido, el Sr. Gobernador, cu 
sombre del Gobierno dé S. M., declaró 
abierto para la Diputación provincial de 
Madrid el segundo periodo semestral del 
presente año económico. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
•* Diputación quedó enterada con senti
miento de que los Sres. Hernández Ar-
^ g a y Peña Villarejo no podían asistir 
$ la sesión por desgracia de familia, el 

rresponder á las enfermas y á los em
pleados. 

El Sr. Peláez preguntó si ese expo
diente sería resuelto por la Diputación. 

El Sr. Gobernador contestó que no 
pudieudo saberse quó clase, Se responsa
bilidades habría de arrojar el expediente, 
no era posib.e prejuzgar quién habrá de 
resolverlas. 

El Sr. Peláez pidió que desde luego 
Se hiciera euteudor al Director de San 
Juan de Dios, que es inhumano castigar 
á una? enfermas á permanecer seis días 
á pan y agua. 

El Sr. Escribano dijo que dada la íu-
dole de las castigadas y la insistencia 
con que cometen las faltas, la corrección 
no le parecía grave. 

El Sr. Fernández Gómez dijo que du
rante el tiempo en que ha teuido á su 
cargo, con el Sr. Escribano, la visita del 
Hospital de San Juan de Dios, había acu
dido casi diariamente y algunos días dos 
veces al establecimiento: que algunas 

veces había perdonado á las enfermas que 
estaban castigadas, si bien dejando á 
salvo siempre la autoridad del Director; 
pero que el día del motín se había nega
do ñ perdouarlas, atendiendo á las indica
ciones de dicho funcionario, y que al ini
ciarse el desorden fuó el primero en lle
gar al Establecimiento, del cual se retiró 
solamente cuando vio que el Sr. Gober
nador estaba tomando sus medidas. 

El Sr. Gobernador manifestó que to
das las consideraciones expuestas por los 
Sres. Diputados serían tenidas en cuenta 
en el expediente que se estaba instruyen
do, y declaró terminado este incidente. 

Seguidamente el Sr. Aguado presentó 
d o o d o o u m o n t o o p a i a e l C A p c U l t t U t e SoOI'C 

construcción do un puente en el camino 
de Los Santos de la Humosa, documen
tos que coutienen*el acuerdo del Ayunta
miento do Meco, obligándose á abonar el 
20 por 100 y la consignación de la parte 
correspondiente en el presupuesto de Los 
Santos de la Humosa. 

ESI Sr. Arce manifestó, á nombre de la 
Comisión de Fomento, que ésta despacha
ría lo antes posible el expediente á que se 
referían los documentos presentados. 

Se procedió acto continuo á deliberar 
acerca del número de sesiones que ha de 
celebrarla Diputación en el período en
trante, y el Sr. Gobernador rogó á la Co
misión provincial se sirviera exponer su 
opinión sobre este punto. 

MI Sr. Revuelta manifestó, á nombre 
déla Comisión provincial, que los asuntos 
comprendidos en la Memoria que acaba 
de leerse podrían ser despachados en 
15 sesiones. 

Acto continuo se dio cuenta de una 
proposición suscrita por los Sres. Pérez 
de Soto, Garc:a Lomas y España, pidien
do que se celebrasen en el actual período 
50 sesiones. 

Apoyada por el Sr. Pérez de Soto, á 
quien contestó el Sr. Lcngo, y después 
de haber hablado para alusiones los se
ñores García Lomas y España, fué toma
da en consideración en votación ordi
naria. 

Puesta á discusión, el Sr. Massa ha
bló en coutra, contestándole el Sr. Es
paña. 

El Sr. Ranees propuso, como transac
ción entre las dos opiniones, que se 
acordase celebrar 30 sesiones. 

Los firmantes de la proposición acep
taron lo propuesto por el Sr. Ranees y 
retiraron aquélla. 

El Sr. Gómez Pombo se opuso tam
bién al número de 30 por creer suficiente 
el de quince sesiones, contestándole el se
ñor Aguado, que este újtimo número 
apenas bastaría para despachar uno sólo 
de los más importantes asuntos. 

Sin M Á S discusión se acordó en vota
ción ordinaria que las sesiones del actual 
periodo sean 3 0 y que se celebren á las 
dos de la tarde. 

s 

El Sr. Guillen preguntó si la palabra 
consecutivas que emplea la ley, refirién
dose á las sesiones de la Diputación, 
quiere decir que éstas sean diarias. 

El Sr. Gobernador contestó que á su 
juicio no existe duda r e s r ^ n Aa i/% r — , 
guntado por el Sr, Guillen, y que las se
siones deben ser consecutivas, día tras 
día, sin que esto quiera decir que la se
rie no pueda interrumpirse por causa le
gítima, como es no haber asuntos prepa
rados para el despacho. 

El Sr. Guillen pidió se consultase al 
Gobierno respecto de la duda que él aca
baba de expresar. 

El Sr. Gobernador dijo que á pesar de 
quo el asunto no ofrece dudas, si la Di
putación lo acordaba podría consultarse. 

Termiuado el objeto de la convocato
ria, y habiéndose señalado como orden 
del día para el martes 7 el proyecto de 
Reglamento de la Corporación y la rela
ción de asuntos despachados por la Comi
sión provincial, se levantó la sesión.—El 
Gobernador. R. Villaverde.=-El Diputa
do Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión (U 7 de Abril de Í8S5. 

P R E S I D E N C I A DEL EXCMO. SR. U O B E R N A B O R . 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briones.—Calvo.— 

Cemborain.— Chávarri.—Escobar.— Es
cribano.—F. Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gómez Herrero.—González Fer
nández. — Lengo. — Massa. — Peláez.— 
Peña Villarejo. — Presilla. — Ranees.— 
Revuelta. — Romero Gilsauz. — Romera 
(Coude de la ) . — Sánchez Blanco.— 
Seijo.—Sevillano.—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
fuerou leídas y aprobadas las actas de 
las sesiones de 25 de Febrero último y 
de 1.° del corrieute. 

Dada cuenta del -despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que e l 
Sr. Casuso no podía asistir ala sesión por 
hallarse eufermo. 
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Acto continuo se dio coenta de una 
comunicación del Sr. D. Nicolás María 
Fernández Gómez dimitiendo los cargos 
de Vocal de las Comisiones de Goberna
ción, Actas, Inspección do Ayuntamien
tos y construcción de nuevos Hospitales 
y Hospicios, y deápués de algunas obser
vaciones hechas por el Sr. Peláez, so 
acordó, por iniciativa del Sr. Gobernador, 
que el referido oficio del Sr. Fernández 
Gómez figure en la orden del día de la 
próxima sesión. 

Seguidamente el Sr. Peláez preguntó 
á la Mesa si la Comisión inspectora de 
los Ayuntamientos de la provincia había 
de continuar existiendo, nombrándose 
por tanto otro Diputado en reemplazo del 
Sr. Fernández Gómez, caso de que le sea 
admitida la renuncia. 

l-.l Sr. Gobernador contestó que en la 
sesión próxima, si la renuncia era a.lmi-
tida, se nombraría el reemplazo del señor 
Fernández Gómez. 

Acto continuo el Sr. Gobernador, pre
viamente autorizado al efecto por la Di
putación, nombró al Sr. García Lomas 
•para presidir, en sustitucióu del Sr. Ca-
suso, dos subastas que habían de cele
brarse en el mismo día, á las cuatro de la 
tarde. 

La Diputación quedó enterada de una 
exposición del Ayuntamiento de Algete 
y otros pueblos, dando las gracias por el 
acuerdo relativo á la construcción de un 
puente sobre el Jarama en la carretera 
provincial de dicho pueblo. 

Entrando en la orden del día, la Di
putación acordó confirmar los siguientes 
acuerdos adoptados por la Comisión pro-

..»TP(..-'Í, n i a r t . 0 8 de la ley, 

durante el período en que no ha funcio
nado la Diputación. 

Secretaría. 

Nombrando interinamente, á causa 
de la ausencia del Sr. Murcia, al Sr. Ca-
suso para que represente á la Diputación 
en las subastas para servicios provincia
les, con arreglo al art. del Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

Beneficencia. 

Autorizando al Director de la Inclusa 
para dar á las acogidas el extraordinario 
de costumbre el día de San José. 

Devolviendo al contratista del este
rado de los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial, la fianza que prestó 
como garantía de su contrato. 

Anunciando la subasta para el sumi
nistro de mantas al Hospital de San Juan 
de Dios. 

Declarando de abono la primera cer
tificación expedida por el Ingeniero al 
constratista de las obras de afirmado y 
enlosado de la parte exterior de la Plaza 
de Toros, 

Aprobando y declarando de abono las 
cuentas de estancias de dementes en 
Ciempozuelos durante el mes de Febrero 
último. 

Trasladando al arrendatario del Dia
rio Oficial de Avisos un oficio de la Di
rección de la Caja general de Depósitos, 
y que los anuncios á que la misma se re
fiere devengan derechos de inserción. 

Declarando de abono los premios de 
lotería con que fueron agraciadas María 
del Pilar Santa Cruz y Eusebia Martínez, 
y el que correspondió á Josefa Núñez y 
Micaela Gaitán como dotes concedidos 
por la Diputación para solemnizar el se
gundo matrimonio de S. M. el Rey. 

Disponiendo, conforme á lo propuesto 

por el Director del Hospicio, que l | s a ) ^ 
d* de los acogidos del mismo -quede li
mitada á los primeros domingos de cada 
mes. ., • -

Autorizando al Director del Hospicio 
para que, haciendo uso del derecho que 
otorga la ley de imprenta, pida á los Di
rectores de El Porvenir y El Liberal 
rectifiquen la noticia falsa é inexacta 
acerca do las causas del fallecimiento del 
acogido Josó Diez. v . - * - . 

Autorizando al Director de la IncluSa 
para que disponga la colocación del mo
numento donado por la testamentaría del 
Sr. Herrerías, y para que dé á las acogi
das en la próxima Semana Santa el ex
traordinario de costumbre. 

Accediendo á la pretensión del Sr. ><-
lis, en nombre del Sr. Tomaseti, arren
datario del Diario Oficial de Avisos, de 
que so le permita sustituir la fianza que 
tiene prestada en metálico por otra en 
papel del Estado, al precio de cotización, 
debiendo constituirse á nombre del señor 
Tomaseti, y por lo que se refiere á la ce
sión, que se dé cuenta á la Diputación 
en su día. 

Accediendo á la pretensión del Alcal
de de Madrid para que se permita al 
Tribunal y opositores á la plaza de Mé
dico de la Beneficencia municipal la en
trada en las salas de afectos internos del 
Hospital, facilitándoles los enfermos y 
cadáveres necesarios para los ejercicios 
prácticos. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio, 
por faltas reglamentarias, á los acogidos 
Sarasate, Benet, Fernández, López, Aro-
cena, Rodríguez González, Sau Antonio, 
Fernández, Martín de la Higuera, Car
vajal y Mermo. 

Disponiendo se entregue al marido de 
María Guedella Caballero la cartilla de la 
Caja de Ahorros de 125 pesetas con que 
fué premiada por haber bordado uu escu
do de armas de la Diputación provincial. 

Dando de baja definitiva eu el Hospi
cio á los acogidos Pelayo, Meléndez, Piró, 
Rodríguez, Rojas, Sauta María, Maré, 
Jiménez, Castillón, Jurado y González 
(Josefa y María). 

Hacienda. 

Ampliando la distribución de fondos 
aprobada por la Diputación para el mea 
de Marzo en 20.000 pesetas al capitu
lo 3.° de la sección 1. a ; en 2.000 el 1.°, 
artículo 1.° de la misma sección; eu 1.500 
para material de oficinas, y en 5.000 el 
capítulo 1.° de la sección 2 . a 

Ampliando la distribución do fondos 
del mes de Marzo para formalizar los li
bramientos en suspenso y operaciones-
relacionadas con la Hacienda pública, 
eliminando la suma que ee amplía de la 
distribucióu del mes siguiente, y am-
pliándoia para gastos de Biblioteca. 

Fomento. 
Aprobando la subasta paracl acopio y 

machaqueo de piedra para conservación de 
los caminos de Hortaleza y Canilleja3, y 
adjudicando el servicio al Sr. Lloreute. 

Aprobando la nominado indemniza
ciones por salidas eu Febrero último del 
personal facultativo de Caminos y decla
rando de abono la cantidad á que as
ciende. 

Personal. 

Aprobar la conducta del Director del 
Hospital provincial y suspender de em
pleo y sueldo á Félix Sauz, encargado 
del servicio de carros de aquel Estable
cimiento. 

^ Di8pooiendo, á propuesta del Decano, 
<Jue~el Médico D. Matías Martín Romero 
pase al Hospital de San Juan de Dios con 
el mismo número que tiene en el escala
fón, para sustituir en ausencias y enfer-
m edades á los* Profesores del mismo. 

Nombrando interinamente peón cami
nero á Blas Abella. 

Nombrando con carácter interino es
cribiente de primeros del Cuerpo admi
nistrativo provincial á D. Enrique Menta-
berry, que deberá ocupar el último lugar 
de los de su clase. 

Admitiendo la dimisión al Practicante 
de primera clase Sr. Pozo y Collado. 

Nombrando interinamente Practican
tes de segunda clase de medicina á los 
examinados de tercera, Sres. Aguado y 
Casuero, y para primera de farmacia al 
primer examinado de segunda Sr. Ga
rrido. 

Nombrando interinamente sereno del 
Hospital provincial á D. Antonio Guindas 

Admitiendo la dimisión del Practi
cante D. Gregorio Salva. 

Remitiendo al Decano del Cuerpo fa
cultativo las solicitudes de los Sres. Fer
nández y Ruiz, para que, completada la 
documentación y si reúnen las condicio
nes establecidas, sean admitidos á exá
menes de aptitud para Practicantes. 

Contestando al Juzgado de primera 
instancia del Congreso, para cumplimen
tar un exhorto del de Cuenca, eu lo refe
rente á la licencia absoluta que se dice 
presentó en estas dependencias Rogelio 
López Raboso, en los términos propuestos 
por la Secretaría, con los que se confor
mó el Ponente. 

A petición de varios Sres. Dipotados, 

quedaron sobre la mesa para la 5 e s ¡ . 
próxima los siguientes acuerdos de ] a ^ 
misión provincial: 

Disponiendo que el Profesor Sr. fcu 

querdo se encargue provisionalmente <u 
la asiftencia de la Casa Salud de Car» 
bancHel. 

Aprobando la subasta para el arrê . 
damiento de la Plaza de Toros. 

Quedando enterada de la Real ord^ 
autorizando el presupuesto adicional a l 0 r 

dinarii» vigente. 
Disponiendo que el Arquitecto J e ^ 

compruebe y repare los desperfectoscau. 
sados por un huracán en el Asilo de íiu 
Mercedes, solicitando del Sr. Gobernador 
la autorización de uso*de armas páralos 
guardas de dicho Asilo, y participan^ 
al contratista que dichas obras de repara, 
ción no prejuzgan las responsabilidades 
que puedan resultar á su tiempo. 

Nombraudo para constituir el Tribu, 
nal de oposiciones á las plazas de Médicos 
á los Sres. Benavente, Osorio, Gómc¿ 
Pamo, Martínez, Candela, Sanz Bombín 
y Sáez Vclázquez. 

Nombrando interinamente escribiente 
de primeros á D. Ignacio Butragueño. 

También quedó sobre la mesa el dic
tamen de la Comisióu especial para la re
forma del Reglamento de la Corporación. 

Terminada la orden del día, y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, el se
ñor Gobernador mauifestó que la próxima 
sesióu se verificaría el viernes 10 del co
rriente para dar tiempo á que las Comi
siones preparasen sus trabajos. 

Acto continuo se levautó la sesión.= 
El Gobernador, R. Villaverde.=El Dipu
tado Secretario, Mariano Guillen. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVLNCIAL. 

. . :• -
MKS ÜK MAYO DEL A.ÑO ECONÓMICO DF. 1884 Á 1SS5. 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 do 
Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

TOTAL TOTAL 
por capítulos por seceloM*. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Articulo» 

Artículos . G a s t o s o b l i g a t o r i o s . _ 
, ^ , „ . . . I'tas. Cínt» . P í a s . CVínls. Pía». Cent*. 

CAPITULO I . — A D M I N I S T R A C I Ó N 
1'IÍDVI.NCIAL. 

1.° Gastosde representación do la Presidencia.. 2.083'33 
» Dietas de la Comisión 5.000 
» Personal de la Diputación 13.000 
> Material de la Diputación 4.000 
» ídem de la Biblioteca y Archivo 2.000 
• ídem de la *. » 

2.° Sueldos del Archivero y del Depositario de 
fondos provinciales 2.500 

3.° ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 370 

» Material <le estas Comisiones . . 160 
4.° Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes 3.000 
5 . u Ídem de tos Módicos de baños y aguas mi

nerales 166*67 
6. c Ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de » 
CAPITULO 11 .—VSEUVICIOS G E N E R A L E S . 

l . ° Gastos de quintas 4.000 
2.° Ídem de bagajes » 
8.* Ídem de impresión y publicación del B O 

L E T Í N O F I C I A L 3.000 
4.° ídem de elecciones de Diputados provin

ciales . » 
5 . ° ídem de calamidades publicas 10.000 

CAPITULO I I I . — O B R A S IM'HLICAS 
D E C A R Á C T E R O B L I G A T O R I O . 

1.* * Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 10.000 

» Material para estas obras . . . 15.000 
» Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barc.is. puentes y pontones 
que se liallan eu el mismo caso 6.000 

» Material para estas mismas obras 19.000 

32.280 

17.000 
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artículos . 
Art ículos . 

Ptas. Cent*. 

TOTAL 
por capítulos . 

•TOTA!, 
por s e c c i o n e s . 

Ptas. Cents. P ía s . Crnts. 

2 0 Gastos de construcción, reparación y con
servación de las travesías de las carrete
ras compiendidas en el plají general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8 000 almas » 

3,° Gastos dtí t 

4.° Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales. . . . , 

C A P I T U L O I V . — C A R G A S . 

1,° Contribuciones que corresponden á los bie
nes do la provincia , 

2.° Pensiones concedidas legalmente 5.000 
3.° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en : . . . . • 
4.° Obligaciones o contratos celebrados con la 

debida autorización n 
5.° Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 11.000 

CAPITULO V . — I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

l.° Junta provincial del ramo . . . . 1 500 
•>.° Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza . . • 

3.° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros • 

ídem id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras • » 

4.° Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 1.350 

5.° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Aca
demia de Bellas Artes • 

G.° Biblioteca provincial 250 
7." Museo provincial » 

CAPITULO V I . — B E N E F I C E N C I A . 

l.° Atenciones de carácter general 40.000 
2.° Hospital provincial 60.000 

ídem de San Juan de Dios 17.000 
3.° Hospicio 03.000 
4.° Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz.. 00.000 

C A P I T U L O V I I . — C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

1." Gastos de cárceles.. » 

2.° ídem de Establecimientos penales . > 

CAPITULO V I H . — I M P R E V I S T O S . 

(nico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir • . • • 10 000 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos v o l u n t a r i o s . 

C A P I T U L O I . — F U N D A C I Ó N Y C O N S T R U C 
C I Ó N D E N U E V O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción pública . . 100.000 

C A P I T U L O 1 L — C A R R E T E R A S . 

l .° Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno » 

2 ° Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 100.000 

CAPITULO 111.—OBRAS D I V E R S A S . 

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran a cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

» 
CAPITULO I V . - O T R O S G A S T O S . 

Único; Cantidades destinadas á objeto de interés 
provincial 16.000 

SECCIÓN T E R C E R A . 

Gastos a d i c i o n a l e s . 

C A P I T U L O U N I C O . - R K S U L T A S P O R A D I C I Ó N 
D E E J E R C I C I O S C E R R A D O S . 

1.° Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de iHHi, procedentes del pre
supuesto anterior 8.000 

2.° Ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 92.000 

oO.OOO 

10.000 

3.100 

240.000 

10.000 
; ; . ; s . : ; -v i 

100.000 

lüO.000 

15.000 
215.000 

100.000 
M u . .ido 

T O T A L G E N E R A L 083.380 

Habiendo entregado en esta Caja de 
fondos provinciales la cantidad de cien 
pesetas con destino al Hospital provin
cial, por vía de limosna, procedente de la 
testamentaría de L)oña Juana ürtiz y Gó
mez, la Diputación, en sesión de 1G del 
actual, siguiendo la costumbre estableci
da, ha acordado dar públicamente las 
gracias á los testamentarios de dicha se
ñora por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

' Madrid 20 de Abril de 18b5 = K1 Pre
sidente, Fernández.= 101 Diputado Se
cretario, Mariano Guillen. 

La Diputación provincial, enterada de 
que el Sr. D. José Martín González (que 
en paz descanse) ha legado á la Sra. Su-
¡n-nora de las Hermanas de la Caridad de 
la Inclusa y Colegio de la Paz, que lo 
fuere actualmente ó lo sea en lo sucesivo, 
una imagen de taba de Nuestra Señora 
del Carmen con su urna correspondiente, 
habiendo expresado su voluntad de que 
perpetuamente permanezca en el citado 
Colegio de la Paz, ha acordado en sesión 
de 13 del actual dar las gracias y hacer
lo público por medio del B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Madrid 15 de Abril de 1885.=El Go 

bernador,Presidente, Villavcrde.=El Di 
putado Secretario, Mariano Guillen. 

La Diputación provincial, enterada del 
legado de cincuenta pesetas hecho al Hos 
pita] provincial por Doña María déla Cruz 
Izaguirre y Guenechea, ha acordado en 
sesión de 13 del actual que se den públi
camente las gracias por medio del BOI.E 

TÍN O F I C I A L de la provincia. 
Madrid y Abril 15delS85.=El Gober

nador, Presidente, Villaverde.=El Dipu 
tado Secretario, Mariano Guillen. 

La Diputación provincial, enterada 
del legado de doscientas veinticinco pese
tas hecho á la Inclusa por D. Juan Mar
tín, Cura párroco de Valverdede Ocejóu, 
ha acordado en sesión de 13 del actual 
que se den públicaraeuto las gracias por 
medio del B O L K T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid 15 de Abril de 1S85.=E1 Go
bernador, Presidente, Villaverde.=El Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

En Madrid a 1." de Abril de ls->.").==EI Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corrales.=V.° B.°=EI Presidente. Romera. 

Sesión de lo de Abril de 1885. =-La Diputación, conforme.—El Gobernador, Villaverde.— 
D Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

de 10 <le Abril de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Leugo. — Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisióu de los de años anterio
res, obtiene el resultado siguiente: 

JUanplazo de 1885. . 

Guada l ix . 

9 Florencio Blanco Serrano.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

M i r a d o r e s de l a S i e r r a . 

2 Luis Osete Vicente.—Soldado defi
nitivo. 

P e d r e z u e l a . 

I Valeriano Sanz González.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponi
ble para sólo caso de guerra. 

II Cecilio Martín Ruiz.—Pasa de re
cluta excedente de cupo á activo, por baja 
del núm. 1. 

G u a d a r r a m a . 
1 Esteban del Río López.—Soldado 

definitivo. 

San S e b a s t i a n de los R e y e s . 

10 Eladio García Manre.— Exceptua
do: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

11 Josd Perdiguero López.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 10. 

San Lorenzo. 

26 Pío Rodríguez Milláu.— Soldado . 
definitivo. 

H o y o de M a n z a n a r e s . 

2 Rufino Martín Blasco.—Soldado de
finitivo. 

3 Francisco Contreras Rey.—Soldado 
definitivo. 

V i l l a n u e v a del P a r d i l l o . 

1 Francisco Sales Bermejo Cuesta.— 
Exceptuado: pasa de activo á recluta dis
ponible para de guerra. 

3 Lino Palacios Alcázar.—Pasa de re
cluta excedente de cupo á activo, por baja 
del núm. 1. 

N a v a c e r r a d a . 

2 Félix Pilar Rubio Prieto.—Soldado 
definitivo. 

A r g a n d a . 

6 Joaquín García y García.—Vuelve 
á observación. 

A l c a l á de H e n a r e s . 

12 Gabino Meco Román.—Vuelve á 
observación. 

40 Eduardo Laforga Martín de la Cá
mara.—Inútil: pas;i de activo á recluta 
disponible para caso de guerra 

45 Eusebio Benito Heras Yebra.— 
Pasa de recluta excedeuto de cupo á ac
tivo, por baja del núm. 40. 

S a n t a M a r i a de l a A l a m e d a . 

7 Nicomedes Palomo Martín.—Reco
nocido útil; soldado definitivo. 

El Molar . 

21 Julián de la Fuente Nieto.—In
útil: pasa de recluta excedente de cupo á 
recluta disponible para caso de guerra. 

Hospic io . 

24 Abel García Rodríguez.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

83 Vicente Pancorbo Victoria.—Re
conocido útil: soldado definitivo. 

129 Jacinto Fernández García. — 
Vuelve á observación. 

228 Severo de la Muela Monge.—Re
conocido útil: soldado definitivo. 

235 Manuel Treviño Vila.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponiblo para 
caso de guerra. 

251 Félix Pérez del Val le . -Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo, por 
baja del núm. 24. 

252 Manuel Lobo Alonso.—Pasa do 
recluta excedente de cupo á activo, por 
baja del núm. 235. 

P a l a c i o . 

67 Bernabé San y Merino.—Recono
cido útil: soldado definitivo. 

72 Patricio Paz Tejada.—Redime: re
cluta disponible para caso de guerra. 

176 Ramón Yunta Reitct.—Redime: 
Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

185 José María Estrada y Martín.— 
Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra, por haber redimido el 
número 72. 

U n i v e r s i d a d . 

217 Joaquín Fernández Méndez.— 
Talla, 1 •.">:•;!» milímetros: recluta disponi-

| ble para caso de guerra. 
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Inc lusa . 

27 Cándido Carmona Martín. — In
útil: pasa do activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

210 Paulino Antón Barrero.—Vuelve 
á observación. 

281 Bélix Cañamares San Juan.— 
Pasa de recluta excedente de cupo á acti
vo, por baja del núm. 27. 

L a t i n a . 
70 Juan Torrejón González.—Reco

nocido útil: soldado definitivo. 
218 Isidro Pascual Hamos González. 

—Reconocido útil: soldado definitivo. 

M a n z a n a r e s el R e a l . 

2 Juan Male Sauz de la Hucha.— 
Talla. l ' . T J U milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

3 Ben igno Gal indo F r u t o s . — e x c e p 
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

G a l a p a g a r . 

" 1 Mateo Caballero Martín.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Anastasio Miguel López.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

San A g u s t í n . 

1 Andrés Ramos San/..—Exceptuado: 
continúa do recluta para caso de guerra. 

L o s Molinos . 

5 Estanislao González Pérez.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Miraflores de l a S i e r r a . 

1 León Ramírez García. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

2 Romualdo González Morcillo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

3 Florencio González Martín.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra 

5 Esteban Morcillo Heruanz. — In
útil: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

7 <• Eduardo Frutos Domingo.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra 

11 Alejandro Guadalix de la Fuen
te.—Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

G u a d a r r a m a . 

5 Raimundo Martín üviodo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

7 Agapito Basilio Alvarcz Corral.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

G u a d a l i x . 

7 Justo Gil Marque/..—Talla. 1'520 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

i" Isidoro Hernán Alonso.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

P e d r e z u e l a . 

4 Modesto Sauz y Martín.— Talla, 
1 '520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

L a s R o z a s . 

1 Bonifacio Hernández* Maños.—Ta 
Ha, 1*570 milímetros: pendiente de for 
mam i de expediente. 

4 Agustín Lorenzo Ramos.—Excep 
tuado: couliuúa de recluta para caso de 
guerra. 

H o r t a l e z a . 

3 Venancio Rodríguez Morales.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

V i l l a n u e v a del P a r d i l l o . 

3 Alejaudro Sánchez Jordán.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Hoyo de M a n z a n a r e s . 

2 Mariano Caraballo Carralón.—Ex 

ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

Torre lodones . 
2 Paulino Juan .Sánchez González.— 

Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

T a l a m a n c a . 

8 Ezequiel Pedro Martín Asenjo.— 
Talla, 1 *510 milímetros: continúa de ne
cio ta para caso de guerra. 

San Lorenzo. 

2 Nicoláá Hernangómez Blanco. — 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

6 Marcos Zuñí Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

10 Evaristo Manjón León.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

19 Pedro Velasco Manso.— Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

22 Ignacio Galán García. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

23 Damián Lorza Zurda . — Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

San S e b a s t i á n de los R e y e s . 

Polónio Sánchez López. — Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

9 Jenaro Portillo González. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

11 Valeutín Gil de San José—Ex
ceptuado: continúa de recmta para caso 
de guerra. 

12 Bernabé de Diego Benito.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

REVISIÓN.—Remplazo de 1883. 

M a n z a n a r e s el R e a l . 
1 José Diez.—Exceptuado: continúa 

de recluta para caso de guerra. 

no.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

2 Francisco Martín Díaz.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

G u a d a r r a m a . 

5 Juan Crisóstomo Fernández Palo
mero.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

6 Ignacio García Acebos. — Talla, 
1'ñlO milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

G u a d a l i x . 

2 Gabriel Corregidor Corral.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

5 Gregorio Ñuño García. — Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

P e d r e z u e l a . 

1 Miguel del Sarro lleras. — Talla, 
1*525 milímetros: continúa do recluta 
para caso de guerra. 

3 León Sauz Martín.—Exceptuado: 
continúa de recluta pan caso 'le guerra. 

4 Elias Gouzalez Velázquez. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

Miraflores de l a S i e r r a . 

4 Félix Lorente Madrid.—Talla, 1 505 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

5 Inocente González Loreute.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

6 Pablo Ramírez Madrid.— Iuútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

7 Atauasio Gouzalez Martín.1—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í882. 

S a n Agus t ín . 

3 López Pérez Zamarro—Exceptúa, 
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

4 Juan Díaz.—Exceptuado:exento de 
responsabilidad con arreglo al art 92 de 
la ley. 

M a n z a n a r e s el R e a l . 

1 Juau Bautista Ibfiüez Autón — \<)x. 
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Los Molinos. 
-

4 Justo Molero Sanie/. .— Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 92 de l a l e j . 

V i l l a n u e v a del Pard i l l o . 

5 Ignacio Hernández González g x -
c-ptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Hoyo de M a n z a n a r e s . 

G Lucio Caraballo Blasco.—Excep
tuado: exento de responsabilidad coa 
arreglo al art. 92 de la ley. 

San A g u s t í n . 

3 Lucio Lozano Arenas.—Exceptúa 
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

G a l a p a g a r . 

1 Lorenzo Greciano Martin.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Mariano Sánchez Miguel.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

5 Mauuol Muñoz Greciano.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

Los Molinos. 

1 Pedro González y Vázquez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

2 Eladio Valencia Alonso.—Excep 
tuado: continúa de rec lu ta para caso de 
guerra. 

3 Saturio Martín García.—Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

L a s R o z a s . 

12 Donato San Juan Baticosa (Ex
pósito).—Exceptuado: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

Horta l eza . 
2 Tomás García Arranz.—Pasa de 

recluta para caso de guerra á activo. 
3 Valentín Canora Martin.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Esteban Sebastián Aguado.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

5 Loreto Rodríguez Ortega.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

6 Alvaro Ortiz Bas.—Pasa de activo á 
recluta excedente de cupo por iugreso del 
núm. 2. 

para caso de guerra. 
13 Mariano Castillo del Pozo.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para cano 
de guirra. 

14 Lorenzo del Valle Gómez.— In
útil: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

N a v a c e r r a d a . 

3 Julián de Frutos Villa de Nuestra 
Señora del Mantol.—Oficióse al Director 
de San Baudi io de Llobregat, reclaman
do certiücacióu del estado de este mozo. 

T a l a m a n c a . 

Francisco Luis de Pablo y More-

San S e b a s t i a n de los R e y e s . 

I Felipe Vaquero Olivares.—Excep
tuado: continuando recluta para caso de 
guerra. 

7 Lucas Autouio López Portillo. — 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

8 Mariano Perdiguero González.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

V a l d e p i é l a g o s . 

5 Bartolomé Gil y Frutos.—Talla, 
K m • milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

S a n Lorenzo. 

5 Miguel Horran/. Lavera.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

6 Andrés Camblor y González.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

II Mariano Mayoral Soriano.—Talla, 
1*550 milímetros: peudiente de forma
ción de expedieute y reclámase certifica
ción del bermauo Andrés. 

16 Juan Pablo y Pineda.—Talla, 
1*510 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso d i guerra. 

19 Jerónimo Ruiz Prieto.—Excep 
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

27 Nicasio Vélaz Ag-.iudero.—Excep
tuado: contiuúa de recluta p;.ra caso de 
guerra. 

28 Adrián Gómez Labrada.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

V i l l a n u e v a del Pardi l lo . 

1 Evaristo Palacios . lcázar.-Talla, 
1'540 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

5 Eustaquio Bravo U ñones.—Excep-

O T 
San Lorenzo. 

4 Antonio Esteban y Márquez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

12 Ignacio Cotillo González.— Talla, 
1'530 milímetros: exento do responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

13 Gregorio del Barrio y Bravo.*— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

15 Simón Gómez y Galindo.—Talla, 
1*515 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de ta ley. 

17 José Rodríguez Alvarez.—Talla, 
1 '520 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

San S e b a s t i a n de los R e y e s . 

3 Vicente Monasterio Gabán.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

4 Vcnaucm Hernández López.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á activo, 
con recurso pendiente. 

6 Melchor Vaquerizas Vaquero.—In
útil: exeuto de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

7 Polonio Elvira González.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

8 Dionisio González Gómez. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art, 92 de la ley. 

12 Vicente Galán y Sauz.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo, por 
ingreso del núm. 4. 

15 Agustín de la Sen Sanz.—Inútil: 
exento do responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

3 Manncl 
Talla, 1-535 
potabilidad 
la ley. 

Moxalzarza l . 

González y González. — 
milímetros: exento de res-
cou arreglo al art. 88 de 

G u a d a l i x . 

1 Gerardo Jiménez Baeza.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

8 liutiuo Anguaa González.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

P e d r e z u e l a . 

2 Moisés González Sanz.—Exceptúa* 
do: exeuto de responsabilidad con arre
glo al art. 92 «le la ley. 

4 Nicuüio de las "rieras Villegas.-" 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

8 Enrique de la Fuente Villegas--~ 
Exccptuado: exeuto do responsabilidad 
con aregto al art. 92 de la ley. 

9 Ramón Sáez Sanz.— Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arregl 0 

al art. 92 de la ley. 



Sábado 25 <le Abril de 1885. 

M i r a d o r e s de l a S i e r r a . 

4 Dámaso González de la Fuente. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la lev. 

]4 Aquilino Soriano Perales.—Pa9a 
dé recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cupo. 

G u a d a r r a m a . 
1 Vicente Fernández Prieto.—Excep

tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

2 Tomás Artiaga Gómez. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

3 Segundo Parra González.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo el art. 92 de la ley. 

\l 4 : * v J^'-'lL '''' ^ ü i ' W-'blO 
L a s R o z a s . 

9 Jesús Bravo Labrandero.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

10 Vicente Lázaro González—Talla, 
1*5*20 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

14 Raimundo Riaza Labrandero — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do ¡a !cv. 

H o r t a l e z a . 

3 Francisco Niella Ortega.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

4 Severo Zacarías Saíiz López.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la iey. 

T a l a m a n c a . 

4 Cáudido Serrano y Ramos.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Torre lodones . 

2 Manuel Mingo y Rubio.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Q u i n t o s c í o o t r a s p r o v i u e i a * ; . 

R EVISIÓN. - Reemplazo de 1883. 

Zamora .—Colatorao . 

Jorge Moreno Samprieto. — Ingresa 
para activo. 

Acto seguido se acuerda proponer 
que en el presupuesto ordinario del ejer
cicio próximo, se consignen para dietas 
de los Vocales de la Comisión provincial 
y para gastos de quintas [iguales crédi
tos que los consignados en el presupues
to vigente. 

Se levanta la ses ión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de 
la Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del 
actual, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, acordó en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Setiembre de 1848, 22 de Marzo de 1859 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que lebeu abonarse los suministros he. 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia, 
durante el mes de Abril actual, son los 
siguientes: 

MiKtíaiiiienlos. 

AJ»corc<5n. 
La matricula por subsidio para el año 

próximo.de 1885 á 86, se halla formada 
y expuesta al público por diez días en la 
Secretaria del Ayuntamiento, para oír re
clamaciones. 

Alcorcóu á 20 de Abril do 1885.=E1 
Alcalde, Francisco Pontea. 

Pesetas CENTS. 

Ración de pan 
Ídem de cebada 
Ídem <ie paja. 
Litro de aceite 
Kilogramo do carbón 
Ídem de leña 

0-28 
o-eo 
0«18 
ro2 
u'12 
O'n.í 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las diposiciones citada?, expido la presen
te visada por el Excmo. Sr. Vicepresi
dente en Madrid á 21 de Abril de 1885.= 
V o B.°==R evuelta.=Camilo Pozzi. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el Ayuntamiento y doble nú
mero de asociados han acordado arren
dar el puesto público de esta villa cou la 
venta exclusiva al por menor de las es
pecies de consumos que determina el ar
tículo 145 de la iustrucción y los de ven
ta libre de cereales, jamón y demás para 
el año 1885 á 86, cuya subasta tendrá lu
gar el día 3 de Mayo próximo, de diez á 
doce de su mañana, en las Casas Consis
toriales, bajo los tipos y coudicioues que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria, 
del Ayuntamiento y si no tuviese efecto 
por falta de Iicitadores, se verificarán las 
subastas sucesivas cu los plazos deter
minados por instrucción. 

Alcorcen 20 de Abril de 1885.=El 
Alcalde, Francisco Pontes. 

A r g r a n d a . 

El Ayuntamiento de esta villa arrien
da el arbitrio de uso voluntario de pesos 
y medidas por todo el año económico de* 
1885 á 1886, bajo el tipo de 19.115'85 pe
setas, por medio de subasta pública y 
pujas que cubran el referido tipo, cuyas 
condiciones bí hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

La subasta constará de dos remates, 
que tendrán lugar en las Casas Consisto
riales de este pueblo los días 24 y 31 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de la 
mañana, advirtieudo que el que desee 
tomar parte en ella acreditará haber cons 
tituído un depósito de 956 pesetas, y que 
ha de prestar el rematante, además de 
dicha fianza provisional, otra definitiva 
del 10 por 100 del remate ó presentar fia
dor que reúna los requisitos exigidos por 
el art. 12 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, y que el importe del arrenda 
miento se pagará por cuartas partes, cada 
una de éstas dentro de los cinco primeros 
días del segundo mes de cada uno de los 
trimestres del año. 

Arganda 20 de Abril de 1885.=EI Al
calde, J. de Cjuesada. 

B o a l o . 

El padrón de cédulas personales para 
el año económico de 1885 á 86, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, para que los que se 
crean agraviados presenten sus recla
maciones en dicho término, que empe
zará á contarse desde la lecha que este 
anuncio aparezca iuserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y pasado que sea 
no se admitirá ninguna. 

Distrito del Boalo 21 de Abril de 
1885.=El Alcalde, Florencio Perales. 

. G e t a f o . 

das clases, y cou venta libre los dere
chos de vinagre y jabón; todo con arre
glo á los pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y bajo los tipos y re
cargos que también se hallarán de mani
fiesto; y para su remate se ha señalado 
el domingo 10 de Mayo próximo veni
dero. 

Lo que se ha acordado hacer público 
llamando Iicitadores. 

• La Acebeda 19 de Abril de 1885.=E1 
Alcalde, Clemente Sauz. 

. \ a v a l : u ? : u u o l l a . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, asociado de doble número de 
contribuyente* y sin perjuicio de obtener 
la autorización del Sr. Delegado de Ha
cienda, ha acordado tenga lugar el día 26 
de los corrientes y hora de las once de su 
mañana, el acto del remate con la exclu
siva en la venta al por menor de los ar
tículos de vino, aguardientes, aceite, 
carne? frescas y saladas para el año eco
nómico de 1885 á 1886, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, y en 
el caso de que no tuviera efecto por falta 
de Iicitadores, será la segunda el día 1." 
del mes de Mayo próximo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Iicitadores. 

Navalagamella 19 de Abril de 1885.= 
El A'calde, León Sánchez. 

N u e v o ¡ i . ' i / . i á u , 

nes, y pasado dicho término no se admi
tirá ninguna. —~" 

Tielraes 21 de Abril de 1885.=E1 Al
calde, Pablo del Pozo. 

l ' o r r o . j ó u í l o l a C a l z a d a . 
Con la competente autorización de la 

Admiuistracióu de Propiedadesé Impues
tos de la provincia, ha sido acordado por 
la Corporación quo tongo la honra de 
presidir, señalar el día 3 del próximo mes 
de Mayo, para la adjudicación en pública 
subasta de los derechos y abasto en este 
pueblo de las especies que coutieue el 
art. J145 de la vigente instrucción de con
sumos, cou la facultad de la venta exclu
siva al por menor, por todo el ejercicio 
próximo de 1885 á 86, bajo el tipo y plie
gos do condicioues que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Asimismo se subastan en dicho día 
los derechos á venta libre de los cereales, 
con sujeción al pliego de condiciones y 
tipo, que podrán ser examinados eu la 
misma Secretaría. 

Lo que so anuncia al público por el 
presente llamando Iicitadores. 

El padrón formado para repartir las 
céduias personales correspondientes al 
ejercicio de 1885 á 1886 en esta pobla
ción, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de diez días, á fiu de que 
cada uno se pueda enterar de la clase y 
precio que le corresponde su cédula, y á 
su virtud exponer lo que tuviese por con
veniente si se considerase agraciado. 

Se anuncia al público en el periódico 
oficial además de hacerlo en la población, 
según está mandado. 

Getaíe 21 de Abril de 1885.=El Al
calde, Félix Serrano. 

i :i A c e b e d a . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Administración de Propiedades é Impues
tos, este Ayuntamiento ha acordado 
arrendar en pública subasta y cou venta 
exclusiva al por menor, las especies de 
aguardientes, aceite, vino y carnes de to-

diez de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta con venta li
bre de los consumos y cereales para el 
año económico de 1885-86, bajo el tipo 
de 2.492 pesetas 93 céntimos, incluso el 
recargo del 70 por 100 para el prosupues
to municipal y con sujeción al pliego de 
condicioues que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran tomar parte eu la licitación. 

Nuevo Baztáu 8 de Abril de 1885.= 
El Alcalde accidental. Pablo Rodríguez. 

T t e a l S i t i o t í o E l P a r d o . 

El padrón de cédulas personales de 
este Real Sitio, correspondiente al año 
económico de 1885-86, se halla termina
do y de manifiesto al público en la Se
cretaria deeste Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, para oír reclamaciones. 

Real Sitio de El Pardo á 20 de Abril 
de 1885.=E1 Alcalde, Francisco Uceda. 

T o r r e n . 

El Ayuntamiento de esta villa, sin 
perjuicio de lo que s?e resuelva por la Su
perioridad, tiene acordado proceder al 
ariT'udo de las especies de consumos para 
el año económico de 1885 á 86, cou la 
venta á la exclusiva de los ramos de vino, 
aguardiente, aceites, carnes de hebra y 
de cerda frescas y saladas, y con venta 
libre los cereales y sus harinas, señalán
dose para su remato el día 10 de Mayo 
próximo, á las once de su mañana, bajo 
los tipos y condicioues que se hallarán do 
mauiíiesto; y eu el caso de que no tuviere 
efecto por falta de Iicitadores, se celebrará 
la segunda el 17 del mismo. 

Torres 21 de Abril de 1885. = El Al
calde, José Peña!ver. 

T i o l i n e 8 . 

La matrícula de subsidio industrial 
de este distrito para el ejercicio de 1885 
á 86, se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, á con
tar desde la presente fecha, para oír re
clamaciones; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Tielmes 21 de Abril do 1885.=E1 Al
calde^ Pablo del Pozo. 

El padrón de cédnías personales de 
este pueblo para^el próximo año econó
mico de 1885 á 86, se ha;la terminado y 
expuesto al público, por térmiuo de ocho 
días, á fin de que los interesados puedan 
hacer las reclamaciones oportunas en 
dicho plazo; pues pasado éste no se- ad
mitirá niuguna y será remitido á la Su
perioridad. 

Torrejóu de la Calzada 18 do Abril 
de 1885.=El Alcalde, Manuel Ro
dríguez. 

V a l d e p i é l a j a p o í * . 
< 

Para el día 28 del actual, y sin per
juicio de lo que resuelva la Superioridad, 
se anuncia la subasta de los artículos de 
consumo, sujetos á la tarifa oficial, con 
la facultad de venta á la exclusiva, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para el año econó
mico de 1885 á 86. La subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial y dará prin
cipio á las diez de la mañaua. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos de instrucción. 

Valdepiélagos 18 de Abril de 1885.= 
El Alcalde, Pedro Sanz. 

El apéndice al amilíaramicnto que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el próximo ejercicio de 1885 
á 86, se halia terminado y expuesto al 
público por ocho díus en la Secretaria de 
este Ayuutamicuto, para oír reclamado-

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaria eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
cita, llama y emplaza á los parientes de 
Doña Emilia Azpilzueta y Elguera, natu
ral del Puerto de Santa María, hija de 
D. Manuel y de Doña María Concepción, 
y á los del esposo de la primera D. Juan 
Sáiuz, para que en el térmiuo de quiuce 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la Gacda y 
B O L E T Í N OVICIAL de la provincia, compa
rezcan eu este Tribunal y Notaría del 
que suscribe, calle de La Pasa, núm. 3, 
priucipal, con el objeto de enterarles de 
uu asunto que les iuteresa; apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Abril de 1885.=Feman
do Gutiérrez. 

JUZGADOS .MILITARES. 

M a d r i d . 

Ignorándose el domicilio del Tenien
te Coronel retirado D. Lino Rodríguez 
Mart.nez, se le cita por medio de este 
anuncio para que comparezca ¿declarar 
en esta Fiscalía (calle de Segovia, 6, 
principal derecha), en el término de diez 
días, de diez :í once de la mañana. 

Madrid 14 de Abril de 1S85.«=EI Co
mandante Fiscal, Eulogio de Aguirre. 



Silbado 25 Je Abril de M88 

.</.» i A DOS PIWMKKA INSTANCIA. 

L a t i f i a . 
D. Gregorio Víeito de Hbytfs, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza a D. Manuel Arizcorbe 
Aldaz, que habitó calle de los Santos, 
número 1, almacén de viuos, coyas de
más señas se ignoran, para que en el im
prorrogable término do diez días compa
rezca en este Juzgado y Esc: ibauía del 
infrascrito actuario, á declarar sobre los 
cargos que resultan en la causa por estafa 
que contra el mismo me hallo i ostro Ven
ad; bajo apercibimiento de qoe sí no 
comparece será declarado rebelde y cou-
tumaz. 

Siu embargo, ruego á todas las Au-
tori iades, así civiles como militares, pro-
cedau á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido, sea detenido, 
y con las precauciones necesarias con lu
cido á la cárcel de esta Corte y á mi dia
posición. 

Dada en Madrid á 15 de Abril de 
188ó.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de S. S., José T. Sánchez de las Matas. 

En virtud de provideuCia del Sr. Sin z 
de primera instancia del distrito de la 
Lutma de esta capital y para evacuar un 
exhorto del Juzgado de igual clase de 
San Juan de los Remedios [Isla de Cuba), 
86 cita por primera vez á L). Primitivo y 
Doña Antonia Bustamante y Arriaga, 
para que en término de cuarenta días 
comparezcan en el referido Juzgado de 
San Juan de los Remedios, á mostrarse 
parte, si les conviene, eu la causa que en 
el mismo se sigue contra D Pedro Pou y 
Maceras, por estafa de 2.000 pesos, y 
para que amplíen las declaraciones que 
eu ella tienen prestadas; apercibidos que 
de no presentarse so les tendrá por de
caídos del derecho que les asista. 

.Madrid 15 de Abril 1885.=-V.° 13.°= 
Gregorio Vieito.=El Escribano, Severia-
no de Diego. 

k*tx Luc io . 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de pri
mera instancia de esta capital. 

Por el presente se hace saber que en 
los autos á instancia de los Sres. D. Teo-
baldo de Saavodra y Cueto y Doña Ma
na del Carmen Pérez de Barradas, Mar
queses de Viana; sobre liberación de las 
cargas que gravitan sobre una casa pro-
p e lid de aquéllos, sita en la plazuela de 
la Concepción Jcrónima, con fachada á 
la calle del mismo nombre, ha recaído la 
siguiente 

Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madri I á 16 de Abril de lí-85, el señor 
D. Miguel ('alzas y Sáinz, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta- capital, habiendo visto estos autos 
de juicio civil ordinario promovidos por 
el Procurador D. Manuel Martin Viña, en 
representación de los Sre*. D. Teobaldo 
de Saavedra y Cueto y Doña María del 
Carinan Pérez de Burradas, Marqueses 
de Viana, ;. á quienes ha defendido el 
Letrado D. José López de Ceraiuo, sobre 
deliberación de las cargas que gravitan 
sobre la casa propiedad de los primeros 
sita eu la calle de la Concepción Jeróni-
ma y plaza del mismo nombre; y 

Resultando que admitida ia demanda 
en la que se hacia relación de las indica
das cargas, consistentes eu uu ceuso de 
6 000 ducados de capital y 300 de rédi
tos, impuesto por Doña Beatriz Ramírez 
de Mendoza eu favor do D. Juuu do Vá
lleme lraue y Doña Manuela de Osuna, 
por e-entura de'6de Junio de 1617. otor
gada ante el Notario D. Fraucisco Testa; 
otr> censo de 73.588 rs. 6 maravedises de 
réJitos, puesto Dor el Sr. Duque de Rivas 
sobre todus sus estados que fundó Don 
Sebastian Súárez, según escritura otor
gada en 16 de Julio de 17>'8 ante el Es-
cribauo D. Tomás de Sancha, 31.654 rea-
de capital con réditos de 2 1/2 por 100, 
siu que se conozca la fecha de la imposi
ción ü á favor de quién lo fué; y una 
ob igación por la suma de 48.000 rs. en 
favor de 1). Antonio Alvarez, se coubrió 
ítuíiadoue ella á los demandados, á cuyo 

efecto é ignorándose su paradero, se les 
cita por medio de edictos en los periódi
cos oficiales, para que se personaran de
bidamente representados á hacer uso de 
9u derecho, dentro del térmmo de la ley, 
siu que á pesar de haber ésto transcurri
do con exceso lo hayan verificado, por lo 
que á instancia de ia parte actora se les 
acusó la rebeldía, mandando extenderse 
las diligeucias sucesivas en cuan t o a ellos 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando que conferido traslado para 
réplica á la parte actora lo evacuó renun
ciando al mismo y ala prueba, por lo que, 
y en conformidad á lo dispuesto eu los 
artículos 547 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se han mandado 
traer los autos á la vista para sentencia 
con citación de partes: 

Resultando que en la tramitación de 
este pleito se han observado las prescrip
ciones legales: 

Considerando que por los documentos 
que á la demanda se acompañan, la parte 
actora ha acreditado debidamente que los 
citados censos y gravámenes con que se 
halla afecta la casa de su propiedad, sita' 
en la plazuela y calle de la Concepción 
Jerónima no han sido reclamados nunca 
por persona alguna; habiendo transcurri
do mas de 30 años que señalan las leyes 
63 de Toro, y b.% título 8. J , libro 10 de 
la Novísima Recopilaron como término 
para la prescripción de las obligaciones 
mismas, y que á pesar de haberse cum
plido con los requisitos legales llamando 
por edictos y eu los términos prevenidos 
á los que se creyeren con derecho á las* 
citadas cargas, nadie ha" comparecido á 
hacer reclamacióu de ningún género, por 
lo que se está en el caso de declarar en 
deliberación según se pretende: 

Vistas la3 leyes citadas y demás refe-
reute caso; 

Fallo, que debo declarar y declaro 
libre de las cargas á que se rofiere el pri
mer resultando de esta sentencia la finca 
propiedad de los Sres Marqueses de Via
na, sita en la plazuela de la Concepción 
Jerónima con fachada á la calle del mis
mo nombre, señalada por la primera con 
los números 1 y 29 y con el 6 por la se
gunda, ambos modernos, 0 antiguo de la 
manzana 160; y en su consecuencia, y 
luego que esta sentencia sea firme, diríja
se el oportuno m a n d a m i e n t o por duplica
do al Sr. Registrador de la Propiedad de 
esta capital para la cancelación de las 
mismas. Así por esta mi seuteucia, defi
ní, ivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Miguel Calzas y Sáinz. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por ti Sr. D. Miguel 
Calzas y Sáiirz, Juez de primera instan
cia del distrito de.Paiacio de esta capital, 
hallándole celebrando audiencia pública 
en Madrid á 10 de Abril, año del sello, 
de que doy fe.-=Feruaudo Beltráu y 
Aguado. 

Y para que tenga lugar su publica
ción en los periódicos oficiales, por la no 
comparecencia de persona alguua,.expi
do el presente que firmo en Madrid á 23 
de Abril de 1885.= V." B.°=Calzas .= i 
El actuario, Fernando Beltráu Aguado. 

71 
.Nn. v a l « ¿ a m e r o . 

D. Juan Manuel Rubio, Juez de pri
mera instancia interino de Navalcarncrc 
y su partido. 

Hago 9aber que para pago de principal, 
intereses y costas de los autos ejecutivos 
pendientes eu este Juzgado, á instancia 
de D. José Figueroa y Sarria contra Be
nita Lucas Santana, vecinos de esta villa, 
sobre pago de pesetas, se sacan á ia venta 
eu pública subasta, y como de la propie-
dau de la última, los bienes siguientes: 

Término municqal de Xavalcarnero. 

Viña al cerro Casqueño, de d o s ar.La
zadas v cien ce;>a?: linda Oriente, Don 
Migue! Zapater; Mediodía, herederos de 
D. Cipriano Martínez; Pouieute, los de 
Valentín Benito; Norte, Dtma María Pó-
rez; valuada en setecieutus veinte pe
setas. 

Viña a la cuesta de Simóu, de una fa
nega cou seiscientas ^epas: linda Norte, 
Juan ¿nuoho; Pouieute, Gregoria Pérez; 
^ L ^ o d i a , el Chorrero, y Poniente Arro

yo del Mingo; valuada en trescientas pe
setas. 

Para su remate-se ha señalado el día 
13 de Mayo próximo,!á- las once de su 
mañana, en la sala audiencia do este Juz
gado, advirtiéndosc: 

1.° Que no se admitirán postura? que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

2.° Que para tomar parte en la subas
ta será preciso consignar en la mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 del 
valor atribuido á dichas fincas. 

3.° Que la viña de fruto temprano al 
sitio titulado cerro Casqueño, tasada en 
su totalidad por los peritos, correspon
de á la deudora Benita Lucas solamente 
las dos terceras partes. 

4." Y que para el complemento de los 
títulos de propiedad, cuyos antecedentes 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, sin que los licitadores ten
gan derecho á exigir uingunos otros, 
falta únicamente la expedición de ia hi
juela formada á dicha deudora. 

Dado en Navalcarnero á 21 de Abril 
de 1885.=Liccnc:ado, Juan Manuel Ru
bio.=Por mandado de S. S., José de la 
Morena. 70 

I > i r o c o i « S n , í ^ o i i o x - i i l < l o O b r a * 
púftlieaa. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 30 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción del trozo 4 / de la carretera 
de Añover del Tajo al Puente de la Pe
drera, en la provincia de Toledo, por su 
presupuesto de contrata que asciende á 
315.782 pesetas cinco céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Toledo auto el Gober 
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos'cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactaj-
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamoute como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 17.300 pesetas en dinero ó acciow 
nes de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales,, se celebrará úni
camente entro sus autores una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pó-
setas, quedando Jas demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de Abril de 1885.=E1 Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Moilclu de i>rüposi:i'J>i. 

D. N. N , vecino dé enterado 
del anuucio publicado con fecha 16 de 
Abril úiumo, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicai-
ción en pública subasta de las obras del 
trozo A . J de la carretera de Año ver del 
Tujo, provincia do Tole lo, so com¿.ro-

, mete tomar á su cargo la construcción 

de las mismas, con estricta sujeción á 
expresados requisitos y condiciones, ^ 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llauameote 
al tipo fijado; pero advirtiondo que se^ 
desechada toda propuesta en que no ge 
exprese determinadamente la. cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se comprometo ol propone^ 
á la ejecoción de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 30 del próxi. 
roo mes de Mayo, á la una de la tarde 
para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción del trozo 3.° de la ca
rretera de Añover del Tajo al Puente de 
la Pedrera, en la provincia de Toledo, 
por su presupuesto de contrata que acien-
de á 565.948 pesetas 55 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Toledo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntosde manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliegos cerrados, cu papel sellado de la 
clase uudécima, arreglándose exactamen
te al adjuuto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será 
de 28.300 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
pública, al tipo qao les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1 000 pe
setas, quedando"las~demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que nb bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de Abril de 1885.=E1 Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , onterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Abril 
último, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras del trozo 3.° de 
la carretera de Añover del Tajo al Puen
te de la Pedrera, eu la proviucia 

de To
ledo, se compromete tomar á su cargo 1* 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisito? y 
coudicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiondo que s t > r a 

desecha la toda propuesta en que; no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu !t' t r a » 
por la que se-compromete el proponente 
á la ejecucióu de las obrase 

(Fecha y firma del propouente.) 
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